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En sesión celebrada el día 27 de mayo de
2002, la Mesa del Parlamento de Navarra adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

En ejercicio de la iniciativa legislativa que le
reconoce el artículo 19.1.b) de la Ley Orgánica de
Reintegración y Amejoramiento del Régimen
Foral de Navarra, el Grupo Parlamentario de
Izquierda Unida de Navarra-Nafarroako Ezker
Batua ha presentado la proposición de Ley Foral
de ahorro energético y promoción de las energías
renovables.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 145 del Reglamento de la Cámara,
previa audiencia de la Junta de Portavoces,

SE ACUERDA:

1.º Ordenar la publicación de la proposición de
Ley Foral de ahorro energético y promoción de
las energías renovables en el Boletín Oficial del
Parlamento de Navarra.

2.º Remitir la referida proposición de Ley Foral
al Gobierno de Navarra a los efectos previstos en
el artículo 145 del Reglamento.

Pamplona, 29 de mayo de 2002

El Presidente: José Luis Castejón Garrués

Proposición de Ley Foral de 
ahorro energético y promoción de 

las energías renovables

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La importancia de la energía en el medio
ambiente y en el agotamiento de los recursos
naturales resulta ya hoy incuestionable y así se
ha fijado en todos los foros internacionales, inclui-
da la Unión Europea. Nuestro país ha adquirido
unos compromisos frente al resto de los Estados
en la Cumbre de Río de Janeiro de 1992 (Agenda
21), en la Cumbre de Kyoto (1997) y ante la
Unión Europea con la aprobación del V Programa

de Medio Ambiente. En todos ellos España se ha
fijado como objetivo prioritario la disminución del
consumo de energía procedente de fuentes fósi-
les, la reducción del consumo energético por
habitante, la reducción de las emisiones de conta-
minantes atmosféricos y el aumento progresivo de
la participación de las energías renovables en el
consumo eléctrico. 

La Unión Europea se ha comprometido para el
año 2010 a que las fuentes energéticas renova-
bles alcancen el quince por ciento del consumo
de energía primaria de los países miembros.
Estos compromisos deben ser asumidos no sólo
por las Administraciones centrales, sino también
por el resto de Administraciones Públicas y por el
conjunto de la ciudadanía. 

La Cumbre de Kyoto de diciembre de 1997, a
pesar de lo exiguo de los compromisos adquiridos
por los diferentes estados, ha demostrado un con-
senso generalizado sobre la necesidad de tomar
medidas concretas para hacer frente al preocu-
pante cambio climático originado por la contami-
nación atmosférica. El 11 de marzo de 2002 el
Congreso de los Diputados aprobó por unanimi-
dad de todos los grupos la ratificación de dicho
Protocolo de Kyoto. Esta proposición de Ley Foral
supone un instrumento que debe permitir a Nava-
rra lograr una reducción significativa de las emi-
siones citadas, cumpliendo los objetivos del men-
cionado Protocolo. 

La labor del Gobierno y Parlamento forales, en
este campo, ha sido orientada a la aprobación de
un Plan Energético (que ha sido contradicho por
la aplicación de la legislación estatal), la conce-
sión de un volumen de subvenciones escaso, a la
regulación de las concesiones de energía eólica. 

Esta proposición de Ley Foral se propone
impulsar un avance sustancial en la relevancia
que la política navarra concede a las energías
renovables, entendidas en sentido amplio, inclu-
yendo las políticas de gestión de la demanda ten-
dentes al ahorro energético. 
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Las potencialidades con que cuenta Navarra
como fuente de este tipo de energía son muy
importantes. La energía eólica ha crecido en los
últimos años de forma espectacular en nuestra
Comunidad, incluso por encima de las previsio-
nes, lo que ha generado problemas medioam-
bientales por una falta de previsión, planificación
y por la sobresaturación de aerogeneradores en
algunos de los lugares donde se han instalado
éstos. La biomasa es la fuente de energía renova-
ble de mayores posibilidades de crecimiento en
Navarra, especialmente la de origen forestal y los
cultivos energéticos, constituyendo estos últimos
una vía esperanzadora para el futuro de nuestra
agricultura y el asentamiento de población en
áreas deprimidas. Otras fuentes como la solar
–térmica y fotovoltaica– y la hidroeléctrica, contri-
buyen de manera significativa al consumo ener-
gético navarro, con el adecuado control ambiental
y evitando en ésta última la sobresaturación que
ya sufren determinados tramos fluviales. 

Por otra parte el sector de las energías reno-
vables está adquiriendo una dimensión económi-
ca muy relevante y el sector empresarial navarro
participa activamente. Incentivar la eficiencia
energética y las energías renovables además de
proteger el medio ambiente y de contribuir a la
suficiencia energética, servirá para potenciar más
un sector empresarial en auge e impulsar el desa-
rrollo económico navarro. Estos sectores constitu-
yen también un yacimiento de nuevos empleos,
tanto directos como indirectos, de enorme magni-
tud –para la Unión Europea se han cifrado éstos
en cerca de novecientos mil en el horizonte del
año 2020, de los que 100.000 serán creados en el
Estado español–. La necesidad de mano de obra
en estas áreas es muy superior a la empleada en
las energías convencionales. 

La sociedad navarra está concienciada en
relación con lo negativo que ha tenido la apuesta
que se hizo por la energía nuclear en el Estado
español. El paso del tiempo ha dado la razón a
aquellos que dudaron de la seguridad de estas
instalaciones y de su viabilidad económica, y hoy
esta energía se halla en regresión en una gran
mayoría de países desarrollados. El propio
Gobierno español decretó una moratoria que
paralizó todas las centrales nucleares en proyecto
o en construcción. Actualmente se va a proceder
al desmantelamiento progresivo de todas las cen-
trales en funcionamiento a medida que termina su
vida útil. 

Ahorrar energía es más barato que producirla.
Quedaron atrás los tiempos en que se identificaba
ahorro energético con penuria o escasez. Las

nuevas tecnologías permiten ya hoy mantener
bienestar y prestaciones con enormes ahorros de
energía. El Club de Roma ha denominado «factor
4» a las posibilidades que ofrece la técnica de
lograr similar bienestar con tan solo un cuarta
parte de energía o materias primas. El propio
Plan Energético español considera -de forma
poco ambiciosa- que puede nuestro país lograr
reducir el 7,6% del consumo energético para el
año 2000. 

La nueva ley estatal del sector eléctrico que
acaban de aprobar las Cortes Generales con
carácter de legislación básica establece los fun-
damentos para desarrollar con solidez planes de
ahorro y eficiencia energética. También mantiene
mecanismos que dan cobertura legal, técnica y
tarifaria a la impulsión de las energías renovables
y cogeneración, principalmente en los supuestos
incluibles en la definición de «régimen especial de
producción eléctrica» que regula la citada ley
estatal. Esta Ley Foral pretende también estable-
cer los fundamentos básicos del ejercicio de las
competencias de la Comunidad Foral en este
área, dentro de las bases marcadas en la norma-
tiva estatal básica. 

En este contexto, esta Ley Foral se estructura
en cuatro Capítulos y diversas Disposiciones Adi-
cionales y Transitorias. En el primer Capítulo el
texto explicita el rechazo de Navarra a la cons-
trucción de instalaciones nucleares en nuestro
territorio. En el caso de proyectos de Investiga-
ción y Desarrollo en este campo se establece que
no podrán tener una potencia superior a 500 kw y
que en ningún caso podrán recibir ayudas del eje-
cutivo foral. En el Capítulo II se regula la implanta-
ción de Planes de Eficiencia Energética y Energí-
as Renovables como instrumento de planificación
plurianual de una política integral en estas mate-
rias y incardinados en la planificación estatal y
comunitaria. Se establecen con detalle los aspec-
tos que deberán cubrir estos planes y la metodo-
logía para su elaboración. 

Se crea en el Capítulo III un Instituto Navarro
de Eficiencia Energética y Energías Renovables
(INEEER) con naturaleza de Organismo Autóno-
mo. Tiene como objetivo básico el articular la polí-
tica activa de Navarra en estas materias, logrando
la agilidad y especialización que proporcionan
estas entidades, pero sin que se pierda el nece-
sario control público de sus actuaciones. Se esta-
blece unos órganos de gobierno de estructura
sencilla, evitando burocracias y organigramas
excesivos. También se abre la puerta a la partici-
pación del Instituto en sociedades mercantiles
públicas. 
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En las funciones con las que se dota este Ins-
tituto se persigue que sirva también de observato-
rio de las políticas de todos los Departamentos de
la Administración de la Comunidad Foral e incluso
de otras Administraciones Públicas, concediéndo-
le la capacidad de iniciativa para evaluar el impac-
to energético de sus actuaciones. 

Por último, se crea un Consejo Asesor para
lograr una participación social amplia en el segui-
miento de la política que se desarrolle en la apli-
cación del conjunto de esta Ley Foral. En su com-
posición se incluyen representantes de los
sectores empresariales, de la Universidad, de la
Administración, de los consumidores, de los sindi-
catos y del movimiento ecologista. 

CAPÍTULO I
Concepto y objetivos

Artículo 1. Objetivos. 

1. El objetivo de la presente Ley Foral es el
impulso en Navarra de la eficiencia energética y
de las energías renovables como uno de ejes
prioritarios de la política industrial, energética y
ambiental, de manera que Navarra reduzca las
emisiones de gases que provocan el efecto inver-
nadero para el año 2010 en un 8% respecto a las
cifras de 1990, así como la exclusión de la opción
energética nuclear en el territorio navarro, en los
términos descritos en los artículos siguientes. 

2. Los instrumentos para el logro de este obje-
tivo se articulan en torno a la creación de un Insti-
tuto y de un Consejo Asesor especializados en el
campo del ahorro energético y de las energías
renovables, así como en el establecimiento de
mecanismos de planificación y de promoción de
las mismas. 

Artículo 2. Concepto de energías renovables. 

1. En relación con la tramitación de las autori-
zaciones de las actividades de producción de
energía eléctrica que la normativa estatal básica
considera como susceptibles de ser consideradas
como de régimen especial, la definición de las
mismas es la establecida en la Ley 54/1997, de
27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y la norma-
tiva reglamentaria que la desarrolle. 

2. A los efectos de recibir el apoyo de los ins-
trumentos de política activa contenidos en esta
Ley Foral, se consideran fuentes renovables
aquellas que produzcan energía eléctrica o térmi-
ca mediante el aprovechamiento de las energías
o recursos siguientes: 

– Eólica, que es aquella que transforma la
energía cinética del viento en energía eléctrica a
través de aerogeneradores. 

– Solar térmica –activa y pasiva–, que es el
aprovechamiento de la radiación del sol para el
calentamiento de un fluido, que a su vez se utili-
za, según su temperatura, en la producción de
agua caliente, vapor o energía eléctrica. 

– Solar fotovoltaica, que es aquella que apro-
vecha la radiación solar, mediante su transforma-
ción directa en energía eléctrica. 

– Minihidráulica, que es aquella producida por
centrales hidroeléctricas de potencia inferior a 10
MW y cuyas instalaciones transforman la energía
cinética de una corriente de agua en energía eléc-
trica. 

– Biomasa, obtenida a partir de residuos fores-
tales, ganaderos, agrícolas o de cultivos energéti-
cos, bien a través de la combustión directa o de
procesos intermedios de transformación, como el
bioalcohol, el biogás u otros. 

– Geotérmica, que es la que aprovecha el
calor de yacimientos del agua subterránea a baja,
media o alta temperatura o bien de roca caliente
seca para la obtención de agua caliente o vapor. 

3. También se impulsará mediante los instru-
mentos de política activa incluidos en esta Ley
Foral la producción en régimen de cogeneración en
instalaciones con capacidad inferior a 25 MW,
entendiendo como tal aquella en la que se combina
la producción eléctrica con la producción de calor
útil para su posterior aprovechamiento energético,
cualquiera que sea su combustible principal. 

Artículo 3. Energía nuclear. 

1. La Comunidad Foral de Navarra, haciendo
uso de sus competencias en materia de ordena-
ción territorial, urbanismo, sanidad y medio
ambiente, no autorizará la creación en su territorio
de depósitos de desechos radioactivos, ni la
construcción de cualquier tipo de reactor o central
nuclear, tanto los destinados a la producción
energética como al tratamiento de residuos radio-
activos, ni ninguna de las instalaciones nucleares
y radioactivas que precisan, según la normativa
vigente, de autorización del Consejo de Seguri-
dad Nuclear, habida cuenta de los graves riesgos
ambientales y para la salud de las personas que
entraña el uso de este tipo de energía. Se excluye
de esta prohibición el depósito o tratamiento de
residuos radiactivos de origen médico o científico
que se produzcan en Navarra. 
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2. De igual modo, cualquier tipo de investiga-
ción y desarrollo destinada a los fines menciona-
dos en el párrafo anterior no recibirá ningún tipo
de ayudas económicas o fiscales –directas o indi-
rectas– por parte de las Administraciones Públi-
cas de Navarra.

CAPÍTULO II
Planes de eficiencia energética y energías

renovables

Artículo 4. Planes. 

1. El Gobierno de Navarra elaborará un Plan
plurianual de desarrollo de la eficiencia energética
y las energías renovables. 

2. El objetivo de este Plan será reducir la con-
taminación ambiental –en el porcentaje estableci-
do en el artículo 1– mediante la utilización de
recursos energéticos no renovables, el aumento
del autoabastecimiento, el impulso de un menor
consumo de energía y la utilización más racional
de la misma; todo ello mediante actuaciones
sobre la demanda para lograr gastos inferiores de
energía para similares niveles de actividad econó-
mica y de bienestar de los ciudadanos y mediante
la promoción de las energías renovables, incluida
la cogeneración. De manera adicional este Plan
promoverá el desarrollo de la investigación y la
creación de empresas dedicadas a estas materias
en el territorio navarro. 

Artículo 5. Contenido del Plan. 

1. El Plan establecerá los objetivos de deman-
da de energía final en el marco de los compromi-
sos nacionales, europeos e internacionales, tanto
en el campo de la disminución de la demanda
–ahorro–, como en el de la sustitución de energí-
as fósiles convencionales por energías renova-
bles y, en su caso, por energías menos contami-
nantes. 

2. La articulación del Plan se llevará a cabo
mediante programas de actuación que deberán
extenderse, al menos, a las áreas siguientes: 

– Ahorro energético. 

– Energías renovables, incluida la cogeneración. 

–Sustitución de vectores convencionales por
otros menos contaminantes y más eficientes en el
ámbito de la demanda. 

3. El Plan deberá contener, al menos: 

a) Efectos que se esperan del Plan: 

– Efectos energéticos: en términos de energía
final (reducción de la demanda tendencial y susti-

tución de combustibles), de oferta de producción
eléctrica y de energía primaria. 

– Efectos ambientales: combustibles no con-
sumidos y sustitución por energías renovables y
menos contaminantes; así como reducciones de
las emisiones contaminantes a la atmósfera para
lograr el objetivo de disminuir en un 20% las emi-
siones, tal como establece el artículo 1. 

– Efectos de eficiencia energética en términos
de energía final. 

– Efectos sobre la actividad tecnológica, inves-
tigadora y económica (industrial y de servicios). 

b) Definición de las actuaciones a realizar,
priorizando las mismas. 

c) Fijación de la financiación prevista para el
Plan.

d) Propuestas en el campo de la fiscalidad
para optimizar las actuaciones del Plan.

Artículo 6. Programa de ahorro y de gestión
de la demanda.

1. El Programa de ahorro tendrá el objetivo de
disminuir sensiblemente los niveles de demanda
de energía sin reducir sensiblemente los niveles
de bienestar y de actividad económica.

2. Contendrá, al menos, los elementos
siguientes:

a) Determinación de una metodología para
evaluar los objetivos del Programa.

b) Concreción de los sectores en los que se va
a intervenir y que necesariamente deberá incluir
el industrial, el transporte y la edificación.

c) Modalidades de actuación, que incluirán
actuaciones sobre la demanda, así como medidas
técnicas, de gestión y, en su caso, fiscales. Al
menos estarán incluidas las actuaciones siguientes:

– Sector de la edificación: homologación de
empresas y productos relacionados con el ahorro
energético destinado a la edificación, así como el
establecimiento de una etiqueta de eficiencia
energética destinada a informar al consumidor de
la eficiencia energética de los edificios. Propuesta
de normativa sobre urbanismo y arquitectura bio-
climática; en especial aislamiento térmico y equi-
pamiento de calefacción, climatización y agua.
Las actuaciones se dirigirán tanto a edificaciones
nuevas como a las ya construidas.

– Electrodomésticos: programas de difusión y
extensión de las etiquetas de eficiencia energéti-
ca en el sector de electrodomésticos. Propuesta
de regulación de límites al consumo en este área.
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– Sector industrial: medidas técnicas y de for-
mación sobre las empresas de este sector; progra-
mas de sensibilización dirigidos a consumidores.

– Sector del transporte: medidas de apoyo a
programas estatales y europeos en este sector;
apoyo técnico e impulso a municipios en modelos
de tráfico energéticamente eficientes vinculados a
la planificación urbanística; sensibilización a
usuarios sobre beneficios transporte público y, en
especial ferroviario; medidas técnicas relativas a
los vehículos; impulso a biocombustibles; estable-
cimiento de criterios para la planificación autonó-
mica de las infraestructuras de transporte.

d) Efectos a conseguir con el Programa.

Artículo 7. Programa de energías renovables.

1. El Programa de Energías Renovables inclui-
rá necesariamente las cuestiones siguientes:

a) Determinación de objetivos relativos al
aumento de consumo de este tipo de energías, de
objetivos en relación con su participación en la
producción eléctrica autonómica, de manera glo-
bal y por tipo de fuente energética, y de objetivos
globales en términos de energía primaria.

b) Estrategias de la oferta de cada una de las
energías renovables mencionadas en el artículo 2
de esta Ley, incluida la cogeneración.

2. Este programa contendrá un Subprograma
de Cogeneración que promoverá, cuando menos,
objetivos de ahorro de energía primaria en gene-
ración eléctrica y sustitución por combustibles por
el calor residual aprovechado; de sustitución de
productos energéticos convencionales por otros
menos contaminantes y más eficientes; y de dis-
minución de emisiones contaminantes. La deter-
minación de los objetivos precisos y las acciones
a desarrollar se establecerá por sectores y por
combustibles.

Artículo 8. Programa de sustitución.

1. El objetivo de este programa es promover, a
través de la gestión de la demanda, la sustitución
de productos energéticos convencionales, como
la electricidad y otros, por otros de mayor eficien-
cia energética o menor contaminación ambiental.

2. Este Programa deberá contener, al menos,
los objetivos concretos, la determinación de meto-
dología que permitan la evaluación de los objeti-
vos de las sustituciones a promover, los efectos
previstos y las actuaciones sectoriales propuestas. 

Artículo 9. Coordinación con otros Planes.

1. La periodicidad y el contenido de este Plan
se coordinará con los planes equivalentes que

pudieran existir en el ámbito español y europeo.
En ausencia de éstos la periodicidad será quin-
quenal.

2. El Plan podrá integrarse en el Plan Energé-
tico de Navarra manteniendo el contenido y condi-
ciones recogidas en esta Ley Foral. 

CAPÍTULO III
El Instituto Navarro de Eficiencia Energética y

Energías Renovables

Artículo 10. Naturaleza jurídica y fines.

1. Se crea el Instituto Navarro de Eficiencia
Energética y Energías Renovables de Navarra
(INEEER), como Organismo Autónomo adscrito al
Departamento de la Administración de la Comuni-
dad Foral competente en materia de energía.

2. Los fines y funciones del INEEER serán los
siguientes:

a) Promocionar dentro de la Navarra las técni-
cas dirigidas al aprovechamiento de nuevas ener-
gías renovables, así como al ahorro energético.

b) Proponer al Gobierno de Navarra para su
aprobación, a través del Departamento competen-
te en materia de energía, el Plan de Ahorro y Efi-
ciencia Energética.

c) Realizar, directamente o por vía de coope-
ración, informes, programas e investigaciones
relativos al ámbito de las energías renovables y el
ahorro energético. El impulso a la investigación
en este terreno será una de las principales priori-
dades del Instituto.

d) Dictaminar y canalizar las subvenciones o
ayudas del Gobierno de Navarra y, en su caso, de
otros organismos públicos o privados que así se
lo encomienden, que busquen un mayor conoci-
miento de utilización y aprovechamiento de las
posibilidades en materia de energías renovables y
ahorro energético. 

e) Ejercer las atribuciones que la normativa
foral le asigne en la tramitación de las autorizacio-
nes de instalaciones de energías renovables y
cogeneración cuya competencia corresponda a
Navarra, en especial las incluidas en el régimen
especial de producción eléctrica definido en la
legislación estatal básica.

f) Crear y mantener un Centro de Documenta-
ción de energías renovables y ahorro energético,
así como mecanismos de información sobre estas
materias.

g) Establecer relaciones de cooperación con
instituciones públicas y privadas de dentro o fuera
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de la Comunidad foral en las materias objeto de
esta Ley Foral; y en especial con las Agencias
Energéticas Locales existentes en Navarra.

h) Fomentar y, en su caso, desarrollar progra-
mas de asesoramiento y de auditorías energéti-
cas para determinar posibilidades de ahorro y
aumento de la eficiencia energética.

i) Promover el mejor aprovechamiento de los
recursos energéticos renovables regionales.

j) Impulsar la participación de las empresas
navarras en la fabricación de tecnología energética
avanzada, en su difusión en el conjunto del sector
empresarial y en la aplicación en su seno de pro-
gramas energéticos nacionales y comunitarios.

k) Difundir en el conjunto de los consumidores
las opciones tecnológicas existentes y comerciali-
zadas en el ámbito del ahorro energético y de las
energías renovables; para ello se impulsará la
creación y difusión de ecoetiquetas en el ámbito
de la eficiencia energética, incluyendo sectores
como la arquitectura bioclimática, electrodomésti-
cos, materiales, sistemas de calefacción, etc.

l) Desarrollar programas de formación y reci-
claje profesional en los campos objeto de esta
Ley Foral.

m) Participar en proyectos de investigación en
colaboración con otros Centros de Investigación.

n) Elaborar programas de racionalización del
uso de la energía.

ñ) Coordinar y desarrollar programas, actua-
ciones y proyectos energéticos que afecten a dis-
tintos Departamentos del Gobierno de Navarra o
a otras administraciones públicas.

o) Proponer por propia iniciativa, actuaciones y
programas al conjunto de entidades públicas y
privadas -en especial, a empresas del sector
energético- encaminadas a la consecución de los
objetivos de este Instituto; también podrá propo-
ner a estos mismos sujetos la modificación de ini-
ciativas, programas o proyectos que resulten per-
judiciales para los objetivos perseguidos con esta
Ley Foral. 

p) Desarrollar todo tipo de actividades relacio-
nadas con los puntos anteriores.

Artículo 11. Cooperación.

1. Para el cumplimiento de sus funciones el
Instituto podrá establecer relaciones de coopera-
ción con entidades privadas o públicas que desa-
rrollen actividades en materia de energías renova-
bles y de ahorro energético.

2. También podrá promover o participar en
sociedades mercantiles y entidades sin ánimo de
lucro para el mejor logro de los fines asignados al
Instituto.

3. Con independencia de los informes que
deba el Instituto remitir al Gobierno de Navarra,
con periodicidad bienal el Instituto remitirá al Par-
lamento de Navarra un informe detallado de las
actividades realizadas.

Artículo 12. Órganos de Gobierno.

Los órganos de gobierno del Instituto son los
siguientes:

– El Comité Ejecutivo.

– El Director.

Artículo 13. El Comité Ejecutivo.

1. El Comité Ejecutivo es el órgano superior de
gobierno y representación del Instituto. Estará for-
mado por el Consejero competente en materia de
energía, que lo presidirá, el Director del Instituto,
tres vocales en representación de los Departa-
mentos más relacionados con la materia a desig-
nar por el Gobierno de Navarra, y cuatro vocales
a designar por el Parlamento de Navarra.

2. Corresponden al Comité Ejecutivo las
siguientes funciones:

a) Establecer las líneas de funcionamiento del
Instituto, de acuerdo con las Directrices del
Departamento competente en materia de energía.

b) Aprobar los planes de actuación del Instituto.

c) Aprobar el anteproyecto de presupuesto del
Instituto, para su posterior tramitación, así como
la Memoria, Balance y Cuenta de resultados
anuales.

d) Aprobar la participación minoritaria en
sociedades mercantiles y proponer al Consejo de
Gobierno de Navarra la creación o participación
en sociedades mercantiles en forma mayoritaria.

e) Aprobar, a propuesta del Director, la organi-
zación interna del Instituto y los criterios para la
selección, admisión y retribución del personal.

f) Representar al Instituto con carácter general
en cualesquiera actos y contratos y ante toda per-
sona o entidad.

g) Delegar con carácter permanente o tempo-
ral determinadas funciones en su Presidente o en
el Director del Instituto.

h) Aprobar el Reglamento de régimen interior
de los órganos del Instituto.
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i) Aprobar a propuesta del Director, la plantilla
de personal.

Artículo 14. El Director.

1. El Director del Instituto será nombrado por
el Gobierno de Navarra, a propuesta del Comité
Ejecutivo.

2. Al Director le corresponden las funciones
siguientes:

a) Representación ordinaria del Instituto.

b) Preparación y ejecución de los acuerdos del
Comité Ejecutivo.

c) Elaboración del programa de actuación, del
anteproyecto de presupuesto del Instituto, así
como de la Memoria, Balance y Cuenta de resul-
tados del mismo.

d) Proponer al Comité Ejecutivo la plantilla de
personal, y ejercer la dirección del mismo y de los
servicios del Instituto.

e) Ordenar gastos y pagos, dando cuenta al
Comité Ejecutivo.

f) Aprobar los proyectos de estudios, obras,
servicios y negocios jurídicos cuya cuantía no
supere el montante máximo que establezca el
Comité Ejecutivo.

Artículo 15. Recursos y régimen patrimonial.

1. Los recursos del Instituto estarán integrados
por:

a) Las dotaciones previstas en los Presupues-
tos Generales de Navarra con destino al Instituto.

b) Los ingresos ordinarios y extraordinarios
generados por el ejercicio de sus actividades, por
la prestación de sus servicios y por la gestión de
su patrimonio.

c) Las subvenciones y aportaciones proceden-
tes de otros entes públicos o privados o de parti-
culares.

d) Los productos y rentas derivados de su par-
ticipación en sociedades mercantiles.

e) Los créditos, préstamos y empréstitos que
pudieran concertar, previa autorización del
Gobierno de Navarra.

f) Cualquier otra aportación que pudiera serle
atribuida.

2. El Instituto podrá contar con patrimonio pro-
pio y con bienes adscritos del patrimonio de la
Comunidad Foral, conservando estos últimos su
calificación jurídica originaria, sin poder ser incor-
porados a su patrimonio, ni enajenados, ni permu-

tados y estarán regulados por la legislación de
Patrimonio de la Comunidad Foral.

Artículo 16. Régimen jurídico.

1. Los acuerdos del Instituto no agotarán la vía
administrativa y serán susceptibles de recurso
ordinario ante el titular del Departamento compe-
tente en materia de energía.

2. La revisión de oficio de los actos nulos o
anulables y la declaración de lesividad se realiza-
rá por acuerdo del Comité Ejecutivo.

Artículo 17. Extinción.

1. En caso de extinción del Instituto mediante
Ley Foral los bienes que no hubieran sido adscri-
tos por el Gobierno de Navarra, que volverán al
mismo, deberán destinarse a entidades navarras
sin ánimo de lucro que trabajen en el campo de
las energías renovables.

CAPÍTULO IV
El Consejo Asesor de Eficiencia Energética y

Energías Renovables

Artículo 18. Consejo Asesor.

Se crea un Consejo Asesor de Eficiencia Ener-
gética y Energías Renovables con el objetivo de
promover la participación social en la definición de
la política en estas áreas.

Artículo 19. Funciones.

Las funciones de este Consejo Asesor serán
las siguientes:

a) Estudio y dictamen vinculante del Plan plu-
rianual de eficiencia energética y energías reno-
vables y de su actualización periódica.

b) Dictamen, en su caso, del Plan Energético.

c) Emisión de informes a iniciativa propia o a
petición del Instituto, del Gobierno de Navarra o
del Parlamento de Navarra o de cualquier otra
administración actuante en Navarra, sobre mate-
rias relativas a energía.

d) Conocer la memoria anual y la ejecución
presupuestaria del Instituto Navarro de Eficiencia
Energética y Energías Renovables de Navarra y
proponer medidas para el mejor funcionamiento
del mismo y de la política energética de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral.

Artículo 20. Composición.

1. El Consejo Asesor estará integrado por:

a) El Director del Instituto.
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b) Dos representantes de la Universidad Públi-
ca de Navarra, designados por ésta.

c) Un representante de la Cámara de Comer-
cio e Industria.

d) Dos representantes de las empresas que
trabajen en los sectores objeto de esta Ley Foral,
elegidos por el Consejero competente en materia
energética.

e) Dos representantes de los sindicatos más
representativos.

f) Dos representantes de los grupos ecologis-
tas navarros designados por sus representantes.

g) Cinco vocales designados por el Parlamen-
to de Navarra entre especialistas de reconocido
prestigio científico y profesional.

h) Un representante de las organizaciones de
consumidores y usuarios.

2. El Presidente será elegido entre los miem-
bros del Consejo.

3. El Departamento competente en materia de
energía dotará al Consejo Asesor de los medios
materiales y humanos que precise para el ejerci-
cio de sus funciones. A tal fin el Consejo Asesor
elevará un Presupuesto de gastos que será inclui-
do en los Presupuestos Generales de Navarra.

Artículo 21. Funcionamiento.

1. El Consejo Asesor se reunirá, al menos,
tres veces al año en sesión ordinaria y con carác-
ter extraordinario siempre que el presidente lo juz-
gue conveniente o así lo solicite un tercio de los
miembros del mismo.

2. El funcionamiento interno se regulará
mediante un Reglamento de Régimen interior que
será elaborado y aprobado por el Consejo.

Disposiciones adicionales

Primera. Arquitectura y urbanismo bioclimático.

1. En el plazo máximo de seis meses el
Gobierno de Navarra deberá aprobar una norma-
tiva reglamentaria que con carácter obligatorio
establezca medidas de ahorro energético e impul-
so de las energías renovables de general aplica-
ción en la construcción de viviendas en la Comu-
nidad Foral. 

2. Los planes de intervención de la Comunidad
Foral en materia de vivienda contendrán especia-
les medidas de promoción económica para las
viviendas protegidas en función de su eficiencia
energética.

3. La Administración de la Comunidad Foral
incorporará en su política de promoción de vivien-
das protegidas llevada a cabo a través de terce-
ros mediante cesiones de suelo público, la incor-
poración de criterios bioclimáticos en los baremos
contenidos en concursos de adjudicación de
dicho suelo.

Segunda. Programas en edificios públicos.

La Administración de la Comunidad Foral ela-
borará, en el plazo máximo de un año, un Progra-
ma de implantación de medidas de ahorro ener-
gético e implantación de energías renovables
para el conjunto de edificios y alumbrado público
de su titularidad. De igual modo promoverá
mediante ayudas económicas la puesta en mar-
cha de programas similares en el conjunto de las
entidades locales del territorio navarro.

Tercera. Prohibición de la incineración.

Por razones ambientales la Comunidad Foral,
dentro de sus competencias, no autorizará la ins-
talación de producción de energía a partir de
mecanismos de incineración de residuos urbanos
e industriales.

Cuarta. Conexión de los aerogeneradores
eólicos a la red eléctrica.

La Administración de la Comunidad Foral ejer-
cerá sus competencias en materia energética y
de industria favoreciendo la conexión de los aero-
generadores eólicos a la red eléctrica en condicio-
nes técnicas y financieras favorables e impidiendo
que las empresas eléctricas impongan condicio-
nes abusivas que dificulten o impidan la citada
conexión a la red. 

Disposiciones transitorias

Primera. En el plazo máximo de seis meses a
partir de la entrada en vigor de la presente Ley
Foral, el Gobierno de Navarra deberá aprobar los
Estatutos del INEEER.

Segunda. El Gobierno de Navarra deberá
aprobar en el plazo máximo de diez meses a par-
tir de la entrada en vigor de la presente Ley Foral
un Plan plurianual de desarrollo de las energías
renovables y de la eficiencia energética. 

Disposición final

La presente Ley Foral entrará en vigor al día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Navarra.
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
128 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra de las enmiendas presentadas a la propo-
sición de Ley Foral sobre ayudas extraordinarias a
las pensiones de viudedad, publicada en el Boletín
Oficial de la Cámara núm. 93, de 24 de septiem-
bre de 2001.

Pamplona, 31 de mayo de 2002

El Presidente: José Luis Castejón Garrués

ENMIENDA NÚM. 1

FORMULADA POR LA 
PARLAMENTARIA FORAL

ILMA. SRA. D.ª MILAGROS RUBIO 
SALVATIERRA

Enmienda de modificación del artículo 3 que
quedará sustituido por el siguiente texto:

“Artículo 3. Fórmula de cobro de la prestación
complementaria.

El Gobierno de Navarra pondrá en marcha los
mecanismos necesarios para otorgar de oficio la
prestación complementaria aludida a las personas
beneficiarias según las necesidades y requisitos
que establece esta ley. No obstante, las personas
beneficiarias podrán solicitar por iniciativa propia
la mencionada prestación, procediendo el Gobier-
no de Navarra a verificar las informaciones otor-
gadas por la persona solicitante.

Motivación: Evitar que aquellas personas que
desconozcan el derecho a percibir la prestación
complementaria regulada en esta ley, puedan
verse perjudicadas. En todo caso, es importante
facilitar la iniciativa propia de la persona beneficia-
ria para subsanar posibles errores en la tramita-
ción de oficio de la prestación.

ENMIENDA NÚM. 2

FORMULADA POR EL
GRUPO PARLAMENTARIO

BATASUNA 

Enmienda de adición. Se propone añadir una
nueva disposición adicional con el siguiente texto:

“En el plazo máximo de seis meses el Gobier-
no de Navarra remitirá al Parlamento de Navarra

un proyecto de ley de modificación de la Ley Foral
9/1999, de 6 de abril, para una Carta de Derechos
Sociales que equipare la cuantía de la renta bási-
ca al 100% del Salario Mínimo Interprofesional y
que posibilite que las personas mayores de 65
años puedan ser perceptoras de la renta básica”.

Motivación: Se trata de que en el plazo de
tiempo más breve posible se tomen medidas que
tengan en cuenta al conjunto de la ciudadanía
necesitada de este recurso. Hay que recordar que
la renta básica surge al objeto de garantizar al
conjunto de los ciudadanos el disfrutar de los
derechos que les asisten como tales. Sin embar-
go, la actual cuantía y los potenciales perceptores
contemplados actualmente se ha demostrado que
es claramente insuficiente para garantizar a los
navarros y navarras el pleno disfrute de los dere-
chos que les asisten como ciudadanos, principio
éste fundamental de la ley.

El acceso de todas las personas que lo nece-
siten a la renta básica, sean pensionistas de viu-
dedad o de otro tipo, o sean personas que sin la
condición de pensionista no disponen de los sufi-
cientes recursos económicos, es la única forma
de evitar discriminaciones. La medida que preten-
de regular la proposición de Ley Foral es adecua-
da si se entiende como transitoria. Si pretende ser
definitiva, sin afrontar otras situaciones de otros
colectivos, sería discriminatoria por parte de la
Administración.

ENMIENDA NÚM. 3

FORMULADA POR LA 
PARLAMENTARIA FORAL

ILMA. SRA. D.ª MILAGROS RUBIO 
SALVATIERRA

Enmienda de modificación del título de esta
ley por el siguiente texto:

“Proposición de Ley Foral sobre ayudas extra-
ordinarias a las pensiones contributivas y no con-
tributivas inferiores al Salario Mínimo Interprofe-
sional y al subsidio de desempleo”.

Motivación: Entendemos que no sólo es nece-
sario complementar las pensiones de viudedad,
sino todas aquellas que están por debajo del SMI,
para evitar discriminaciones y dignificar las condi-
ciones de vida de las personas en situación más
desfavorecida.

Proposición de Ley Foral sobre ayudas extraordinarias a las pensiones de
viudedad

ENMIENDAS PRESENTADAS



B. O. del Parlamento de Navarra / V Legislatura Núm. 61 / 4 de junio de 2002

11

Serie F:
PREGUNTAS

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por la Parlamenta-
ria Foral Ilma. Sra. Dª M.ª Isabel Arboniés Berme-
jo sobre las declaraciones de IRPF efectuadas
por parejas estables, publicada en el Boletín Ofi-
cial del Parlamento de Navarra núm. 10, de 11 de
febrero de 2002.

Pamplona, 5 de marzo de 2002

El Presidente: José Luis Castejón Garrués

CONTESTACIÓN

En respuesta a la pregunta planteada, para su
contestación por  escrito, por la Parlamentaria
Foral Ilma. Sra. Dª M.ª Isabel Arboniés Bermejo
sobre las declaraciones de IRPF efectuadas por
las denominadas parejas estables, el Consejero
de Economía y Hacienda manifiesta lo siguiente: 

El número de declaraciones correspondientes
al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas del año 2000 presentadas por parejas esta-
bles asciende, hasta la fecha, a 1.015. 

La unidad encargada de la gestión de la Cam-
paña de la Renta no tiene constancia de la exis-
tencia de rechazo alguno en la admisión de decla-
raciones. El criterio de la  Hacienda Tributaria de
Navarra es el de aceptar las declaraciones de las
parejas estables siempre que se acredite la exis-
tencia de las mismas. De hecho en la formación

del personal que trabaja en la Campaña se hizo
hincapié en esta cuestión.

En lo que se refiere a los requisitos a exigir
como prueba de la existencia de la pareja estable,
el criterio aplicado ha sido el recogido en el artícu-
lo 3 de la Ley Foral 6/2000, de 3 de julio para la
igualdad jurídica de las parejas estables, es decir,
cualquier medio de prueba admitido en Derecho.
En este punto hay que reseñar que la falta de
concreción de una o varias pruebas de más fácil
apreciación dificultan la aplicación de la norma y,
especialmente, su gestión tributaria, ofreciendo
muchas posibilidades a la actuación e, incluso, a
la planificación fiscal fraudulenta.

En cualquier caso, hechos como la descen-
dencia común sin vínculo matrimonial de los pro-
genitores, el certificado de inscripción en el regis-
tro correspondiente o la propia manifestación en
documento público de la voluntad de constituir
pareja estable han sido los medios de prueba que
más seguridad aportan. No obstante, también se
tienen en cuenta otros como los certificados de
convivencia, de empadronamiento, certificado civil
de unión de parejas de hecho, libro de fijación y
contratos de arrendamiento.

Es todo cuanto tengo el honor de informar en
cumplimiento del artículo 190 del Reglamento del
Parlamento de Navarra.

Pamplona, 1 de marzo de 2002

El Consejero de Economía y Hacienda: Fran-
cisco Iribarren Fentanes

Pregunta sobre las declaraciones de IRPF efectuadas por parejas estables

CONTESTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN FORAL
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por Parlamentaria
Foral Ilma. Sra. D.ª Milagros Rubio Salvatierra
sobre los trámites seguidos en el proceso para la
instalación de una planta de tratamiento de resi-
duos industriales en Fustiñana, publicada en el
Boletín Oficial del Parlamento de Navarra núm.
10, de 11 de febrero de 2002.

Pamplona, 5 de marzo de 2002

El Presidente: José Luis Castejón Garrués

CONTESTACIÓN

El Consejero de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Vivienda, en relación con la pre-
gunta formulada por la Parlamentaria Foral Ilma.
Sra. D.ª Milagros Rubio, perteneciente al Grupo
Parlamentario Mixto, sobre diversas cuestiones
relacionadas con la construcción de una planta de
tratamiento de residuos industriales en la locali-
dad de Fustiñana, para la que solicita respuesta
por escrito, tiene el honor de formular la siguiente
contestación:

1º. Con fecha 2 de noviembre de 2000 la
empresa Equipos de Protección Ambiental S.L.
(EPA S.L.) presenta ante el Departamento el
documento "Proyecto Sectorial de Incidencia
Supramunicipal-Centro de Recuperación y valora-
ción de residuos industriales en Fustiñana",
acompañado de un Estudio de Impacto Ambiental
del citado proyecto.

Por Acuerdo de Gobierno de 2 de julio de
2001, de conformidad con lo previsto en el art. 7-3
de la Ley 13/94 de residuos especiales, se decla-
ra Proyecto Sectorial de Incidencia Municipal la
construcción de dicho Centro y se somete, junto
con el estudio de impacto ambiental, a los trámi-

tes simultáneos de información pública y de
audiencia al Ayuntamiento cuyo término queda
afectado por la instalación durante el plazo de un
mes.

Cumplimentadas las diversas etapas del trámi-
te, por Resolución 331/2002, de 28 de enero, del
Director General de Medio Ambiente, se formula
la Declaración de Impacto Ambiental, que indica
que el proyecto resulta ambientalmente viable
cumpliendo una serie de determinaciones que se
explicitan. Asimismo, una vez dictaminado el
expediente por la Comisión de Ordenación del
Territorio, en sesión celebrada el día 29 de enero
de 2002 y por Acuerdo de Gobierno de 4 de
febrero de 2002, se resuelven las alegaciones
presentadas y se aprueba definitivamente el Pro-
yecto Sectorial de Incidencia Supramunicipal.

2º. Quedan pendientes la publicación en el
Boletín Oficial de Navarra de la Declaración de
Impacto Ambiental y del Acuerdo de aprobación
del Proyecto Sectorial de Incidencia Supramunici-
pal.

Por otro lado y para que sea posible el funcio-
namiento de la instalación se precisa cumplimen-
tar lo establecido en el artículo 9º de la Ley 13/94
de Residuos Especiales.

3º. Las posibles repercusiones ambientales y
los riesgos de los traslados han sido valoradas
por el Departamento en la forma prevista en la
legislación vigente, es decir mediante la evalua-
ción y declaración de impacto ambiental.

Lo que tengo el honor de comunicarle en cum-
plimiento de lo dispuesto en los artículos 184 y
siguientes del Reglamento del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 28 de febrero de 2002.

El Consejero de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Vivienda: Jesús Javier Marcotegui
Ros

Pregunta sobre los trámites seguidos en el proceso para la instalación de
una planta de tratamiento de residuos industriales en Fustiñana

CONTESTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN FORAL
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Grupo Parla-
mentario Batasuna sobre los centros de residuos
especiales promovidos por “Navarra de Medio
Ambiente, S.A.” (NAMAINSA), publicada en el
Boletín Oficial del Parlamento de Navarra núm.
10, de 11 de febrero de 2002.

Pamplona, 5 de marzo de 2002

El Presidente: José Luis Castejón Garrués

CONTESTACIÓN

El Consejero de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Vivienda, en relación con la pre-
gunta formulada por el Grupo Parlamentario Bata-
suna, sobre la empresa pública Navarra de Medio
Ambiente Industrial, S.A. (NAMAINSA), para la
que solicita respuesta por escrito, tiene el honor
de formular la siguiente  contestación:

1. No hay ningún vínculo que condicione la
moratoria de tres años establecida por la Ley
13/94 y el desarrollo pleno de los objetivos socia-
les de la sociedad pública NAMAINSA. En efecto,
la moratoria se establece en la Disposición Adicio-
nal 3ª de la Ley 13/94 de residuos especiales al
objeto de favorecer la puesta en marcha del plan
de gestión de residuos. La Ley 1/99 de modifica-
ción de la Ley 13/94 de residuos especiales esta-
blece algunas condiciones para la autorización de
la gestión privada de residuos y levanta la mora-
toria señala anteriormente.

La sociedad pública NAMAINSA se crea en
cumplimiento del artículo 12.1 de la Ley 13/94 de
residuos especiales para la atención de la gestión
pública de los residuos industriales. Por otra
parte, esta ley establece con claridad la obliga-
ción del productor de residuos de proceder a su
gestión, permitiendo, a su vez, la transmisión de
esta ineludible obligación a gestores especiales
autorizados.

Por tanto, NAMAINSA no tiene que alegar
razón alguna que justifique el agotamiento del
plazo de la moratoria, ya que sobre ella no con-
curre obligación alguna limitada a este plazo tem-
poral.

2. Se recogen en el documento anexo.

3. De conformidad con la respuesta a la prime-
ra cuestión, y levantada en 1999 la moratoria
comentada por acuerdo de la mayoría política en
el Parlamento de Navarra, no existen tales previ-
siones, en la medida que haya proyectos promo-
vibles al amparo de los artículos 4 y 7 de la Ley
13/94 de residuos especiales.

4. El Consejo de Administración de NAMAIN-
SA está compuesto por las siguientes personas:

Presidente:

Jesús Javier Marcotegui Ros. Departamento
de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y
Vivienda.

Consejero Delegado:

José Ignacio Elorrieta Pérez de Diego. Depar-
tamento de Medio Ambiente, Ordenación del
Territorio y Vivienda.

Vocales:

• Alberto Otamendi Saldise. Departamento de
Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y
Vivienda.

• José Antonio Ayesa Usabiaga. Departamento
de Industria, Comercio, Turismo y Trabajo.

• Pedro García Sotro. Departamento de Indus-
tria, Comercio, Turismo y Trabajo.

• José Ignacio Pérez de Albeniz. Departamen-
to de Economía y Hacienda.

• Ignacio Arrizabalaga Rodríguez. Departa-
mento de Economía y Hacienda.

• Angel Serrano Azcona. Departamento de
Presidencia, Justicia e Interior.

• José Mª Abad Alegría. Departamento de Pre-
sidencia, Justicia e Interior.

• Jesús Ramón Loitegui Aldaz. Departamento
de Presidencia, Justicia e Interior.

• Ramón Corpas Mauleón. Departamento de
Educación y Cultura.

Secretario:

Eladio Llorente Ramos. Navarra de Medio
Ambiente Industrial S.A.

Pregunta sobre los centros de residuos especiales promovidos por “Nava-
rra de Medio Ambiente, S.A.” (NAMAINSA)
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Lo que tengo el honor de comunicarle en cum-
plimiento de lo dispuesto en los artículos 184 y
siguientes del Reglamento del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 28 de febrero de 2002.

El Consejero de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Vivienda: Jesús Javier Marcotegui
Ros

(Nota: El anexo mencionado se encuentra a
disposición de los Parlamentarios Forales en las
oficinas de los Servicios Generales de la Cámara.)

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Grupo Parla-
mentario Batasuna sobre la instalación de un
Centro de Tratamiento de Residuos Especiales
en Los Arcos, publicada en el Boletín Oficial del
Parlamento de Navarra núm. 10, de 11 de febrero
de 2002.

Pamplona, 6 de marzo de 2002

El Presidente: José Luis Castejón Garrués

CONTESTACIÓN

El Consejero de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Vivienda, en relación con la pre-
gunta formulada por el Grupo Parlamentario Bata-
suna, sobre diversas cuestiones relacionadas con
la Implantación de un Centro de Tratamiento de
Residuos Especiales en Los Arcos, promovido
por Complejo Medioambiental de Navarra, S.A.,
para la que solicita respuesta por escrito, tiene el
honor de formular la siguiente contestación:

1.º El Departamento ha atendido a los repre-
sentantes de los ayuntamientos que lo han solici-
tado.

2.º El calificativo “afectados” referidos a los
ayuntamientos en relación con el proyecto “Cen-
tro de Tratamiento de Residuos Especiales” que
se pretende ubicar en la localidad de Los Arcos
es un término jurídico indeterminado cuyo alcance
y contenido es difícil de concretar. Por tal motivo,
y conforme con el procedimiento administrativo
establecido para estos casos, la posición expresa
de los ayuntamientos que se consideran afecta-
dos se encuentra en las alegaciones formuladas
en tiempo y forma que el Departamento, en cum-

plimiento con la responsabilidad que le correspon-
de, está en este momento estudiando para su
resolución.

3.º El Gobierno ha establecido el cauce de
participación pública definido por la Ley de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo, la Ley de
Impacto Ambiental, la Ley 13/94 de residuos
especiales y 1/99 que la modifica. Dicho cauce de
participación pública fue ampliado.

4.º La Ley 1/99 elimina la moratoria estableci-
da por la Ley 13/94 para la autorización de pro-
yectos privados de gestión de residuos especiales
en la medida que establece los procedimientos
para su autorización junto con los criterios y con-
diciones para la importación de residuos especia-
les.

Por tanto, desde esta perspectiva se estima
que para la estructura industrial de Navarra es
importante que los productores de residuos, res-
ponsables de su gestión, dispongan de gestores
autorizados en los que ceder sus derechos y obli-
gaciones conforme al artículo 4.b) de la Ley de
Residuos Especiales.

5.º y 6.º La capacidad de tratamiento de resi-
duos peligrosos del Centro recogida en el estudio
de impacto ambiental es la siguiente:

1ª fase

Centro de transferencia sin determinar

Tratamiento y recuperación 
de fluidos acuosos 40.000 toneladas/año

Estabilización 20.000 toneladas/año

Tratamiento de envases sin determinar

Recuperación de disolventes 10.000toneladas/año

Vitrificación 50.000 toneladas/año

Preparación de combustibles 
alternativos 20.000 toneladas/año

Pregunta sobre la instalación de un Centro de Tratamiento de Residuos
Especiales en Los Arcos
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Estabilización de productos 
orgánicos 5.000 toneladas/año

Vertedero de residuos 
peligrosos (media para una 
vida útil de 20 años) 60.000 toneladas/año

2ª fase

Acondicionamiento de lodos 15.000 toneladas/año

Regeneración de aceites 40.000 toneladas/año

(Es importante señalar que la capacidad total
del centro no es la suma de todas las capacida-
des, puesto que algunos residuos pasan por más
de un proceso).

La previsión de tratamiento será función, lógi-
camente, de la situación de mercado.

La extracción más reciente de la producción
de residuos peligrosos en la Comunidad Foral se
cifra en 88.000 toneladas/año.

Por consiguiente, la capacidad del Centro es
mayor que la producción en Navarra, por lo que sí
está previsto tratar residuos no generados en la
Comunidad Foral.

7.º Si, conforme lo previsto en el artículo 7-3
de la Ley 1/99 de modificación de la Ley 13/94 de
Residuos Especiales que autoriza en determina-
das condiciones la importación de residuos espe-
ciales.

Lo que tengo el honor de comunicarle en cum-
plimiento de lo dispuesto en los artículos 184 y
siguientes del Reglamento del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 28 de febrero de 2002.

El Consejero de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Vivienda: Jesús Javier Marcotegui
Ros

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Grupo Parla-
mentario Socialistas del Parlamento de Navarra
sobre las localidades en las que se ha puesto en
funcionamiento los centros de 0-3 años, publicada
en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra
núm. 10, de 11 de febrero de 2002.

Pamplona, 6 de marzo de 2002

El Presidente: José Luis Castejón Garrués

CONTESTACIÓN

El Consejero de Bienestar Social, Deporte y
Juventud, de conformidad con los artículos 184 y
siguientes del Reglamento del Parlamento de
Navarra, y a pregunta formulada por el Grupo
Parlamentario Socialistas del Parlamento de
Navarra, sobre las localidades en las que se ha
puesto en funcionamiento los centros de 0 a 3
años, tiene el honor de formular la siguiente res-
puesta:

¿En qué localidades se han puesto en marcha
centros de cero a tres años, en los últimos dos
años?, ¿cuáles son sus características: numero
de alumnos, horarios, personal que atiende a los
niños, instalaciones, servicios, y cualquier otra?,
¿qué cantidades por cualquier concepto han reci-
bido del Gobierno de Navarra, tanto de inversión
como de funcionamiento?, ¿qué criterios se han
seguido en la priorización de las inversiones,
autorizaciones, concesión de subvenciones, etcé-
tera?, ¿cuál han sido las razones para desestimar
solicitudes de ayuntamientos interesados –como
puede ser el caso de Azagra–, y especialmente
porque se ha diferenciado en situaciones de peti-
ciones municipales idénticas o similares?

Los datos solicitados sobre número de alum-
nos, horarios, personal, servicios y subvenciones
recibidas  se señalan en el cuadro adjunto.

Las instalaciones, en el caso de centros sub-
vencionados por funcionamiento, cumplen siem-
pre con lo establecido en la Resolución
3086/2001. En el caso de no cumplir con dichos
requisitos, han recibido subvención por equipa-
miento y/o obras, y entrarán a recibir funciona-

Pregunta sobre las localidades en las que se ha puesto en funcionamiento
los centros de 0-3 años
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miento cuando las instalaciones cumplan los
requisitos exigidos (concluyan las obras para
adaptación o construcción del centro).

Se incluyen también los centros que estaban
ya en funcionamiento y recibían subvención con
anterioridad a septiembre de 2000: Pamplona,
Barañáin, Tudela, Villava, Ansoáin, Leitza, San
Adrián y Mendavia.

El criterio seguido en la priorización de las
inversiones (obras y equipamiento) ha sido las
fases de implantación establecidas. En estos
momentos tienen prioridad los 43 municipios con-
templados en la primera fase, Pamplona y Tudela
(2ª fase). Aun así, dependiendo de disponibilida-
des presupuestarias, se han aceptado solicitudes
de municipios incluidos en la 3ª fase de implanta-
ción.

El Instituto Navarro de Bienestar Social no ha
desestimado la solicitud de la localidad de Aza-
gra. Como puede comprobarse en el cuadro
adjunto, tiene subvenciones por funcionamiento
equipamiento.

No se han establecido diferencias en situacio-
nes de peticiones municipales idénticas o simila-
res.

Lo que tengo el honor de remitir a los efectos
oportunos.

Pamplona, 26 de febrero de 2002.

El Consejero de Bienestar Social, Deporte y
Juventud: Calixto Ayesa Dianda

(Nota: El anexo mencionado se encuentra a
disposición de los Parlamentarios Forales en las
oficinas de los Servicios Generales de la Cámara.)


